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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Popayán, veintisiete (27) de febrero dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Interlocutorio No. 592 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición formulado 

por la señora apoderada judicial del rematante contra el auto 

interlocutorio No. 160 del 24 de enero de 2024, el cual colocó en 

conocimiento al extremo actor, el dictamen pericial aportado por la parte 

demandada. 

 

Antecedentes 

1. Se parte de que en auto 2716 del 15 de diciembre de 2023, 

se concede un (1) mes a la Aseguradora Solidaria de Colombia 

Entidad Cooperativa, para aportar dictamen pericial 

enunciado por ellos en su contestación. [Arch. 018]. 

 

2. El 14 de diciembre de 2023, la parte demandada aporta 

dictamen pericial, remitiendo copia al correo electrónico del 

demandante y otros interesados [Arch. 019].1 

 

3. Mediante auto No.160 del 24 de enero de 2024, el Despacho 

pone en conocimiento al extremo actor del dictamen pericial 

aportado, con el fin de darle traslado por el termino de (3) 

tres días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 228 

C.G. del P. [Arch. 021]. 

 

4. El 30 de enero de 2024, la parte demandada interpone recurso 

de reposición contra el auto 160 del 24 de enero de 2024, 

alegando que el 14 de diciembre allegó memorial del dictamen 

pericial, y en cumplimiento del art. 9 de la Ley 2213, envió 

copia a la dirección de correo electrónico del apoderado de la 

parte demandante, por lo que, considera que con el auto en 

mención, se está reviviendo una oportunidad procesal que ya 

había fenecido. [Arch. 025]. 

 

 

                                                           
1  
 De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co> Enviado: jueves, 14 de diciembre de 2023 2:34 p. m. Para: Juzgado 01 Civil 
Municipal - Cauca - Popayán <j01cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co> Cc: Gerardo Quiceno Gómez <gquiceno@gha.com.co>; 
mwasociados@yahoo.es <mwasociados@yahoo.es>; poitopol@hotmail.com <poitopol@hotmail.com>; 
nilsonfabianpolindara@gmail.com <nilsonfabianpolindara@gmail.com>; 24juan.polindara@gmail.com <24juan.polindara@gmail.com>; 
danielpolindara02@gmail.com <danielpolindara02@gmail.com>; notificacionesjudiciales 
<notificacionesjudiciales@girosyfinanzas.com> Asunto: RV: Memorial | Dte. PAOLA ANDREA POLINDARA HIDALGO Y OTROS | Ddo. 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. Y OTRO | Rad. 2023-00422-00 | GQG 
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Consideraciones 

De conformidad con el artículo 318 del Código General del Proceso 

“(…)  el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, 

contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra 

los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 

se reformen o revoquen (…) El recurso deberá interponerse con expresión 

de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se 

pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el 

recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 

siguientes al de la notificación del auto.” En el presente caso, encontramos 

que el recurso fue interpuesto el 30 de enero de 2024, es decir, dos días 

después de su notificación por estado, motivo por el cual se procederá a 

resolver de fondo. 

 

En virtud del recurso de reposición interpuesto se observa que: 

 

La Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, al 

enviar el dictamen al correo institucional del Despacho, remitió una copia 

al correo electrónico mwasociados@yahoo.es, dirección que corresponde 

al apoderado judicial del demandante. [Arch. 019]. 

 

Al respecto, se tiene que el parágrafo del artículo 9° de la Ley 2213 

de 2.022, establece que «(…) Cuando una parte acredite haber enviado 

un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 

mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del 

traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días 

hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 

empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje…» 

 

Es de advertir, que a bajo esta temática el despacho da otro matiz 

a la norma en cita, bajo el entendido que la mencionada regla en general 

surte efectos procesales cuando se trate de traslados secretariales, que 

por definición son supletivos y no procede respecto de aquellos traslados 

que requieren de un pronunciamiento previo del juez, para que una vez 

controlada la solicitud y que esta a su vez, se ajusta a ley, solo en tales 

circunstancias otorgar la oportunidad a la parte contraria para expresarse 

del acto respectivo. 

 

En el presente asunto, se encuentra el despacho frente a una 

presentación de un peritazgo, tal como se impuso como carga a la pasiva, 

que si bien se compartió tal como se dijo anteriormente –el Juzgado valora 

el uso de las herramientas tecnológicas usadas por la parte-, pero en 

estas circunstancias, bajo el influjo del artículo 226 del Código General 
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del Proceso que regula la procedencia de la prueba pericial en los 

siguientes términos:  
 

“La prueba pericial es procedente para verificar hechos que interesen al proceso y 

requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos.  

 

Sobre un mismo hecho o materia cada sujeto procesal sólo podrá presentar un dictamen pericial. 

Todo dictamen se rendirá por un perito. 

 

No serán admisibles los dictámenes periciales que versen sobre puntos de derecho, sin perjuicio 

de lo dispuesto en los artículos 177 y 179 para la prueba de la ley y de la costumbre extranjera. 

Sin embargo, las partes podrán asesorarse de abogados, cuyos conceptos serán tenidos en cuenta 

por el juez como alegaciones de ellas. 

 

El perito deberá manifestar bajo juramento que se entiende corresponde a su real convicción 

profesional. El dictamen deberá acompañarse de los documentos que le sirven de fundamento y 

de aquellos que acrediten la idoneidad y la experiencia del perito.  

 

Todo dictamen debe ser claro, preciso, exhaustivo y detallado; en él se explicarán los exámenes, 

métodos, experimentos e investigaciones efectuadas, lo mismo que los fundamentos técnicos, 

científicos o artísticos de sus conclusiones.  

 

El dictamen suscrito por el perito deberá contener, como mínimo, las siguientes declaraciones e 

informaciones:  

 

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. 

  

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos que faciliten la 

localización del perito.  

 

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de quien 

participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo habilitan para su 

ejercicio, los títulos académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia 

profesional, técnica o artística. 

 

 4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya realizado 

en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 

 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya participado en 

la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el 

juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las 

partes y la materia sobre la cual versó el dictamen. 

 

 6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo 

apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 

 

 7. Si se encuentra en incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

 

 8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes 

respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que versen sobre las 

mismas materias. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación.  

 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes 

respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio. En caso de que sea 

diferente, deberá explicar la justificación de la variación.  

 

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración del 

dictamen. 
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Y en concordancia y en la misma línea con el articulo 228 ibdem 

establece desde que momento empieza a correr el traslado del dictamen 

aportado: 

 
  “La parte contra la cual se aduzca un dictamen pericial podrá solicitar la comparecencia 

del perito a la audiencia, aportar otro o realizar ambas actuaciones. Estas deberán realizarse 

dentro del término de traslado del escrito con el cual haya sido aportado o, en su defecto, dentro 

de los tres (3) días siguientes a la notificación de la providencia que lo ponga en 

conocimiento (...)” (Subrayado por fuera del texto). 

 

Obligan estos preceptos a realizar un análisis -control previo- para 

averiguar si lo presentado reúne las condiciones legales para poder ser 

incluidas al debate, y en tal caso, si eso ocurre, ponerlas en conocimiento 

a los demás interesados para lo que corresponda, aludiendo eso si, como 

principio básico al derecho a la defensa con todos los insumos allegados 

en regla, esto además, como consecuencia subyace evitar nulidades 

futuras y/o en este caso en concreto, llegar a una etapa final con un 

elemento probatorio que no reúne las condiciones de ley, pues bastaría el 

incumpliendo de uno de los numerales del art. 226 para ser invalidado.    

 

Entonces, se reitera, la normativa expuesta busca asegurar que el 

dictamen pericial presentado cumpla con los requisitos específicos 

establecidos, ya que la validez del informe depende de la observancia de 

aquellas exigencias. Por lo tanto, es imperativo llevar a cabo una revisión 

previa por parte del Despacho, pues únicamente mediante la verificación 

del cumplimiento de los criterios mencionados se procederá a notificar a 

la contraparte, permitiéndole así efectuar la contradicción 

correspondiente. De este modo, la providencia que pone en conocimiento 

se emite en virtud de la evaluación de los presupuestos establecidos para 

la procedencia de la prueba pericial. 

 

En ese orden de ideas, el traslado automático descrito en el 

parágrafo 9 de la ley 2213 de 2022 depende de la naturaleza del acto que 

se deba trasladar. En este caso en concreto, el despacho, sostiene que el 

juez debe realizar una evaluación o calificación previa y por eso, el 

traslado estará sujeto a su pronunciamiento, por lo que no operará el 

traslado automático y así, lo plasmó en el auto que puso en conocimiento 

el dictamen pericial. Conforme a lo anterior, no se repondrá el auto 

recurrido. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Popayán ©, 

 

Resuelve 
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NO REPONER el numeral segundo del interlocutorio N° 160 del 

veinticuatro (24) de enero hogaño.   

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

MARIA DEL CARMEN OMAÑA TAMAYO 

                                                           
2 Se notifica por estados electrónicos N° 035 del 28 de febrero de 2.024 

Firmado Por:

Maria Del Carmen Omaña Tamayo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Popayan - Cauca
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